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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Cali, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

A despacho de la señora juez el presente memorial aportado por el DR. FABIO 

ALBERTO ROMO BRAVO, quien solicita se le reconozca personería jurídica 

para actuar como apoderado de la afectada MARÍA OLIVA ROJAS LASSO, así 

como la remisión a su correo electrónico del auto admisorio de la demanda del 

presente proceso1. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

EDWARD OCHOA CABEZAS 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 057 

 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, allegado el memorial 
del DR. FABIO ALBERTO ROMO BRAVO, en el cual solicita se le reconozca 
personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la señora MARÍA 
OLIVA ROJAS LASSO, teniéndose que el poder se ajusta a derecho, se 
procederá a reconocerle personería jurídica, así como a ordenar que se le remita 
para efectos de notificación personal copia del Auto Interlocutorio No. 086-22 
fechado el 5 de mayo de 2022, por medio del cual se admitió la demanda de 
Extinción de Dominio. 
 
Por otro lado, una vez revisado el expediente el despacho observa que los 

afectados señores MARÍA MERCEDES CUAICAL2, CONCEPCIÓN AMPARO 
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DELGADO DE MADROÑERO,3 SORAIDA ERAZO ZAMBRANO4, MIGUEL 

ISIDRO LÓPEZ TORO5, así como el MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y 

TERRITORIO6 han sido notificados, por lo tanto, se ordenará seguir el cauce del 

proceso, esto es, con el emplazamiento de los titulares de derechos y terceros 

indeterminados, conforme el artículo 140 de la Ley 1708 de 2014, modificado por 

el artículo 11 de la Ley 2195 de 2022. Por lo anteriormente expuesto, este 

despacho,   

 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: RECONOCER personería al DR. FABIO ALBERTO ROMO BRAVO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 87.069.892 de Pasto y Tarjeta 

Profesional No. 331.394 del C.S.J, para actuar en calidad de apoderado judicial 

a la señora MARÍA OLIVA ROJAS LASSO, en la forma y términos del poder 

otorgado. 

 

SEGUNDO: REMITIR por Secretaría, vía correo electrónico el Auto Interlocutorio 

No. 086-22 fechado el 5 de mayo de 2022, por medio del cual se admitió la 

demanda de Extinción de Dominio, al doctor FABIO ALBERTO ROMO BRAVO. 

 

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento a los titulares de derechos y terceros 

indeterminados, conforme lo ordena el artículo 140 de la Ley 1708 de 2014, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 2195 de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

CLAUDIA MARÍA DUQUE BOTERO 
JUEZ   
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